LEY Nº 10.427

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY
ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a adquirir, mediante el procedimiento de contrataciones previsto en la Ley de Contabilidad Pública Nº 5.140, y el Reglamento de Contrataciones del Estado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, un inmueble, desocupado, incluidas las mejoras, con todo lo edificado, clavado y plantado en ello, el que deberá contar con al menos las siguientes características: ser amplio, funcional, contar con cinco ambientes de 16 m2 o más, con capacidad para oficinas de Dirección Ejecutiva, Área Asuntos Legales y Administrativo Contable, Área Becas, Área Informática, y Departamento Archivo, con ambientes de 7 m2 como mínimo, destinados a Subdirección Ejecutiva, Departamento Comunicaciones, Recursos Humanos, además de espacio amplio para atención al público, y secretaría privada de Dirección Ejecutiva.

Por otra parte, deberá contar con al menos tres baños, dos para el personal, uno para el público en general, o espacio para construcción de los mismos, una cocina, patio y cochera propia o en inmediaciones para la guarda de vehículos oficiales, un auto grande y un minibús propiedad del Instituto Becario. Deberá estar localizado en la zona céntrica, o en el centro cívico Provincial o cercano a él, de fácil acceso al público en general a través de transporte público de pasajeros. Se deberá tener en cuenta la posibilidad de futuras ampliaciones del edificio.
Facúltese al Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos para tomar intervención a efectos de determinar el valor de los bienes inmuebles ofrecidos para la venta.-
ARTICULO 2º.- El inmueble cuya compra se autorice por la presente ley, será destinado al funcionamiento de las oficinas del Instituto Becario Provincial.-
ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a modificar el Presupuesto General de Recursos y Gastos para el Ejercicio 2015, a través de la readecuación de sus créditos mediante transferencias compensatorias, sean éstas de gastos corrientes o de capital, o la incorporación de saldos de recursos afectados o sin afectación no utilizados correspondientes a ejercicios anteriores, o ampliar el cálculo de recursos con la incorporación de nuevos o mayores ingresos de recursos no afectados, a fin de atender las erogaciones que demande la adquisición que por el Artículo 1° se autoriza.-
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ARTICULO 4º.- Establécese que la Escribanía Mayor de Gobierno procederá a realizar los trámites correspondientes para la escrituración y registración del inmueble a nombre del Superior Gobierno de la Provincia, y asimismo la Dirección General de Catastro realizará las mensuras que correspondan.-
ARTICULO 5º.- Comuníquese, etcétera.-

 Sala de Sesiones. Paraná, 10 de mayo de 2016.-
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